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Referencia: 8528/2023

Procedimiento: MP créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (JMAURI) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 331/2023

ASUNTO: Modificación Presupuestaria por Créditos Extraordinarios y Suplementos de 
Crédito nº 1/2023, financiados con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de 
la Liquidación del Presupuesto 2022.

I. ANTECEDENTES.

El presente informe se elabora como consecuencia de la propuesta y memoria justificativa de 7 de julio 
del presente suscrita por el Alcalde-Presidente con el siguiente tenor literal: 

“ASUNTO: PROPUESTA Y MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL SR. ALCALDE PRESIDENTE PARA INCOAR 
UNA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE PERMITA DOTAR DE CRÉDITO EL PRESUPUESTO 2023, 

QUE ES EL PRORROGADO DE 2022.

El artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril señala que a la propuesta de los 
expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplemento de crédito se habrá de acompañar 
una Memoria justificativa de la necesidad de la medida que deberá precisar la clase de modificación a 
realizar, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de 
financiarla, debiendo acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no 
comprometido en la aplicación correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos 
que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan 
carácter finalista.

Una vez liquidado el presupuesto 2022 del Ayuntamiento de Villajoyosa con un Remanente de 
Tesorería para Gastos  Generales (RTGG) de 14.613.236,33€, este equipo de gobierno considera 
imprescindible y justificado dotar y/o suplementar el presupuesto 2023, que es el prorrogado de 2022.

Ello con intención de afrontar los gastos de carácter ineludible que debemos dotar 
presupuestariamente, al tratarse de 

a) Gastos que pertenecen al saldo del desglose de la cuenta 413 “acreedores por 
operaciones devengadas”.

b) Gastos de obligado cumplimiento dirigidos a afrontar obligaciones dimanantes de 
cumplimiento de sentencias de los Tribunales (indemnización por ejecución de 
sentencia núm. 770/2022 TSJ. contrato limpieza, recogida y eliminación de RSU y 
gestión del ecoparque (SAV) e Indemnización sentencia núm. 2/2020 (Parkings 
Ilicitanos SL)).

c) Cumplimiento de acuerdos plenarios: retribuciones nueva corporación y personal de 
confianza.
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d) Gastos que derivan de contratos o convenios vigentes o pendientes de firma de 
servicios imprescindibles para el normal funcionamiento de esta administración y del 
municipio tales como el de suministro eléctrico, reposición de material eléctrico, del 
servicio de prevención y extinción de incendios, de la limpieza viaria, de la gestión del 
ecoparque, de la recogida de residuos sólidos urbanos así como del coste de su 
tratamiento en la planta de residuos zona XV y de la limpieza de instalaciones 
municipales. 

e) Otros gastos necesarios para los que el crédito previsto en 2023 es insuficiente o se ha 
agotado a fecha del presente.

En cualquier caso, entendemos que ninguno de los gastos que a continuación se relacionan pueden 
posponerse hasta el ejercicio económico siguiente:
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PROGRAMAECONÓMICO DESCRIPCIÓN IMPORTE
CLASE 

MODIFICACIÓN
0110 352 INTERESES DE DEMORA (ENDEUDAMIENTO) 18.296,76 € SUPLEMENTO
0110 359 OTROS GASTOS FINANCIEROS (ENDEUDAMIENTO) 630,00 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  3: Gas t o s  f inanc iero s 18.926,76 €
Total 0110 Total 0110: ENDEUDAMIENTO 18.926,76 €
1320 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) 53,14 € EXTRAORDINARIO
1320 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) 296,01 € SUPLEMENTO
1320 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS (SEG. Y ORDEN PÚBLICO) 1.232,00 € EXTRAORDINARIO
1320 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (SEG. Y ORDEN PÚBLICO) 127,05 € EXTRAORDINARIO
1320 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SEG. Y ORDEN PÚBLICO) 414,36 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 2.122,56 €
1320 6233  ÚTILES Y HERRAMIENTAS (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) 627,87 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 627,87 €
Total 1320 Total 1320: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 2.750,43 €
1330 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES (ORD. TRAFICO Y ESTAC.) 392,43 € EXTRAORDINARIO
1330 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE (ORD. TRAFICO Y ESTAC.) 6.225,45 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 6.617,88 €
Total 1330 Total 1330: ORDENACIÓN DEL TRÁFICO Y EL ESTACIONAMIENTO 6.617,88 €
1350 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (PROTECCIÓN CIVIL) 8,01 € EXTRAORDINARIO
1350 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (PROTECCIÓN CIVIL) 101,40 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 109,41 €
Total 1350 Total 1350: PROTECCIÓN CIVIL 109,41 €
1360 467 CONSORCIO DE BOMBEROS (SERV. PREV. Y EXTIN. INCENDIOS) 54.613,50 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  4: T rans f erenc ias  c o rr ient es 54.613,50 €
Total 1360 Total 1360: SERVICIO DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 54.613,50 €
1510 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (URBANISMO) 8,19 € EXTRAORDINARIO
1510 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (URBANISMO) 287,82 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 296,01 €
Total 1510 Total 1510: URBANISMO 296,01 €
1532 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC.(PAV. VÍAS PÚBLICAS) 166,93 € SUPLEMENTO
1532 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 188,43 € EXTRAORDINARIO
1532 214 REPA.,MANTEN.Y CONSER.ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 2.642,56 € EXTRAORDINARIO
1532 22104 VESTUARIO (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 725,69 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 3.723,61 €
1532 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 6.308,13 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 6.308,13 €
Total 1532 Total 1532: PAVIMENTACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS 10.031,74 €
1621 22700 LIMPIEZA Y ASEO (RECOGIDA R.S.U.) 142.075,24 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 142.075,24 €
Total 1621 Total 1621: RECOGIDA DE RESIDUOS 142.075,24 €
1622 22700 OTROS GASTOS DIVERSOS (GESTIÓN DE R.S.U.) 9.633,80 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 9.633,80 €
Total 1622 Total 1622: GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 9.633,80 €
1623 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TRATAMIENTO R.S.U.) 327.048,68 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 327.048,68 €
1623 467 CONSORCIO PLAN DE RESIDUOS ZONA XV (TRATAMIENTO R.S.U.) 263.878,45 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  4: T rans f erenc ias  c o rr ient es 263.878,45 €
Total 1623 Total 1623: TRATAMIENTO DE RESIDUOS 590.927,13 €
1630 22700 LIMPIEZA VIARIA (LIMPIEZA VIARIA) 235.165,64 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 235.165,64 €
Total 1630 Total 1630: LIMPIEZA VIARIA 235.165,64 €
1640 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (CEMENTERIO) 131,56 € SUPLEMENTO
1640 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (CEMENTERIO) 1.280,18 € EXTRAORDINARIO
1640 214 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (CEMENTERIO) 748,97 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 2.160,71 €
Total 1640 Total 1640: CEMENTERIO 2.160,71 €
1650 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA (ALUMBRADO PÚBLICO) 125.994,68 € SUPLEMENTO
1650 213 REPA.,MANTEN.Y CONSER.MAQ.,INSTA.Y UTILLAJE (ALUMBRADO PÚBLICO) 325,94 € SUPLEMENTO
1650 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ALUMBRADO PÚBLICO) 1.166,67 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 127.487,29 €
1650 6331 INVERSIÓN REPOSICIÓN. INSTALACIONES (ALUMBRADO PÚBLICO) 81.593,20 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 81.593,20 €
Total 1650 Total 1650: ALUMBRADO PÚBLICO 209.080,49 €
1710 210 REPA.,MANTEN.Y CONSER. INFRAES. Y BS.NATU. (PARQUES Y JARDINES) 2.010,37 € SUPLEMENTO
1710 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (PARQUES Y JARDINES) 336,49 € SUPLEMENTO
1710 213 REPA.,MANTEN.Y CONSER.MAQ.,INSTA.Y UTILLAJE (PARQUES Y JARDINES) 669,83 € SUPLEMENTO
1710 22104 VESTUARIO (PARQUES Y JARDINES) 105,88 € EXTRAORDINARIO
1710 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (PARQUES Y JARDINES) 792,00 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 3.914,57 €
1710 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (PARQUES Y JARDINES) 2.597,85 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 2.597,85 €
Total 1710 Total 1710: PARQUES Y JARDINES 6.512,42 €
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1722 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (MANT. PLAYAS) 7.706,75 € SUPLEMENTO
T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 7.706,75 €

1722 619 OTRAS INVERSIONES EN REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS (MANT. PLAYAS) 3.039,99 € SUPLEMENTO
T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 3.039,99 €

Total 1722 Total 1722: MANTENIMIENTO DE PLAYAS 10.746,74 €
2310 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 8,47 € EXTRAORDINARIO
2310 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 139,09 € EXTRAORDINARIO
2310 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 217,74 € EXTRAORDINARIO
2310 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 290,40 € EXTRAORDINARIO
2310 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 17.294,47 € SUPLEMENTO
2310 260 TRABAJOS REALIZ. POR INSTIT. SIN FINES DE LUCRO (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 62.949,86 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 80.900,03 €
2310 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) 14.671,97 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 14.671,97 €
Total 2310 Total 2310: BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 95.572,00 €
3110 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS (SANIDAD) 454,43 € EXTRAORDINARIO
3110 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SANIDAD) 2.533,24 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 2.987,67 €
3110 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (SANIDAD) 586,05 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 586,05 €
Total 3110 Total 3110: SANIDAD 3.573,72 €
3120 202 ARRENDAMIENTOS EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC. (HOSPITALES) 11.810,42 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 11.810,42 €
Total 3120 Total 3120: HOSPITALES 11.810,42 €
3230 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 70,00 € EXTRAORDINARIO
3230 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 3.711,97 € SUPLEMENTO
3230 213 REPA.,MANTEN.Y CONSER.MAQ.,INSTA.Y UTILLAJE (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 1.445,78 € SUPLEMENTO
3230 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 21,63 € SUPLEMENTO
3230 22104 VESTUARIO (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 57,48 € EXTRAORDINARIO
3230 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 68,99 € SUPLEMENTO
3230 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (FUNC. CENTROS DE EDUC.) 94,38 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 5.470,23 €
3230 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (CENTROS DE EDUC.) 528,78 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 528,78 €
Total 3230 Total 3230: FUNCIONAMIENTO CENTROS DE EDUCACIÓN 5.999,01 €
3260 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SERV. COMP. EDUC.) 5.767,37 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 5.767,37 €
3260 6223 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. OTRAS (CENTROS DE EDUC.) 4.067,33 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 4.067,33 €
Total 3260 Total 3260: SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA EDUCACIÓN 9.834,70 €
3321 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (BIBLIOTECA PÚBLICA) 178,54 € SUPLEMENTO
3321 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (BIBLIOTECA PÚBLICA) 18,00 € SUPLEMENTO
3321 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLI. (BIBLIOTECA PÚBLICA) 490,50 € SUPLEMENTO
3321 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (BIBLIOTECA PÚBLICA) 1.578,60 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 2.265,64 €
Total 3321 Total 3321: BIBLIOTECA PÚBLICA 2.265,64 €
3330 213 REPA.,MANTEN.Y CONSER.MAQ.,INSTA.Y UTILLAJE (TEATRE AUDITORI) 3.322,52 € SUPLEMENTO
3330 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TEATRE AUDITORI) 14.329,49 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 17.652,01 €
Total 3330 Total 3330: TEATRE AUDITORI 17.652,01 €
3331 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (MUSEO MUNICIPAL) 128,33 € SUPLEMENTO
3331 213 MAQUINARIA, INSTAL. TEC. Y UTILLAJE (MUSEO MUNICIPAL) 143,80 € SUPLEMENTO
3331 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (MUSEO MUNICIPAL) 217,07 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 489,20 €
Total 3331 Total 3331: MUSEO MUNICIPAL 489,20 €
3340 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (CULTURA) 152,09 € SUPLEMENTO
3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (CULTURA) 1.947,29 € SUPLEMENTO
3340 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (CULTURA) 392,07 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 2.491,45 €
3340 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (CULTURA) 211,06 € SUPLEMENTO
3340 626 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN (CULTURA) 159,01 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 370,07 €
Total 3340 Total 3340: CULTURA 2.861,52 €
3341 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (NORMALIZACIÓN LINGÜÍSTICA) 624,06 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 624,06 €
Total 3341 Total 3341: NORMALIZACIÓN LINGÚÍSTICA 624,06 €
3360 68202 PATRIMONIO HISTÓRICO MUNICIPAL 1.802,90 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 1.802,90 €
Total 3360 Total 3360: ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 1.802,90 €
3370 212 REPARAC. MANT. Y CONSERV. EDIFICIOS Y OTRAS CONTRUCCIONES (JUVENTUD) 98,00 € SUPLEMENTO
3370 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (JUVENTUD) 16,07 € SUPLEMENTO
3370 22609 ACTIVIDADES CULTURALES (JUVENTUD) 15.000,00 € SUPLEMENTO
3370 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (JUVENTUD) 2.265,12 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 17.379,19 €
3370 6221 Edificios y otras constr. (JUVENTUD) 126,74 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 126,74 €
Total 3370 Total 3370: JUVENTUD 17.505,93 €
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3380 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (FIESTAS) 26,90 € SUPLEMENTO
3380 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA (FIESTAS) 1.192,47 € EXTRAORDINARIO
3380 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (FIESTAS) 1.318,90 € SUPLEMENTO
3380 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (FIESTAS) 125.000,00 € SUPLEMENTO
3380 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (FIESTAS) 633,08 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 128.171,35 €
3380 48940 ASOCIACIÓN DE SANTA MARTA DE VILLAJOYOSA (FIESTAS) 35.000,00 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  4: T rans f erenc ias  c o rr ient es 35.000,00 €
3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) 8.500,00 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 8.500,00 €
Total 3380 Total 3380: FIESTAS 171.671,35 €
3420 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (INSTALACIONES DEPORTIVAS) 450,00 € SUPLEMENTO
3420 213 MAQUINARIA, INSTALACIONS TÉCNICAS Y UTILLAJE (INST. DEPORTIVAS) 39,88 € EXTRAORDINARIO
3420 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (INST. DEPORTIVAS) 157,00 € EXTRAORDINARIO
3420 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (INSTALACIONES DEPORTIVAS) 162,62 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 809,50 €
3420 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS (INST. DEPORTIVAS) 24.023,52 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 24.023,52 €
Total 3420 Total 3420: INSTALACIONES DEPORTIVAS 24.833,02 €
4150 48936 GALP MARINA ALTA (PESCA) 6.000,00 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  4: T rans f erenc ias  c o rr ient es 6.000,00 €
Total 4150 Total 4150: PESCA 6.000,00 €
4300 205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES (ADMON. GRAL. COMERCIO TURIS. Y PYME) 393,50 € EXTRAORDINARIO
4300 22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS (ADMON. GRAL. COMERCIO TURIS. Y PYME) 140,00 € EXTRAORDINARIO
4300 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (ADMON. GERA. COMERCIO, TURIS. Y PYME) 481,90 € SUPLEMENTO
4300 260 TRABAJOS REALIZ. POR INSTIT. SIN FINES DE LUCRO(ADMON. GRAL. COMERCIO TURIS. Y PYME) 20.858,12 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 21.873,52 €
Total 4300 Total 4300: ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL COMERCIO, TURISMO Y EMPRESA 21.873,52 €
4320 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (TURISMO) 96,56 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 96,56 €
Total 4320 Total 4320: TURISMO 96,56 €
4321 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (PLAYAS) 1.452,00 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 1.452,00 €
Total 4321 Total 4321: PLAYAS 1.452,00 €
4590 619 MURO CONTENCIÓN ESCALERAS BARBERES SUR (OTRAS INFRAESTRUCTURAS) 8.482,63 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 8.482,63 €
Total 4590 Total 4590: OTRAS INFRAESTRUCTURAS 8.482,63 €
4910 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO (SOC.DAD DE LA INFORMACIÓN ) 150,00 € EXTRAORDINARIO
4910 22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN) 17.805,15 € SUPLEMENTO
4910 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SOC.DAD DE LA INFORMACIÓN) 33.196,45 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 51.151,60 €
Total 4910 Total 4910: SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 51.151,60 €
9120 10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS (O. GOBIERNO Y PERS. DIRECTIVO) 108.800,00 € SUPLEMENTO
9120 160 CUOTAS SOCIALES(O. GOBIERNO Y PERS. DIRECTIVO) 51.200,00 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  1: Gas t o s  de P ers o nal 160.000,00 €
9120 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLI.(ÓRGANOS DE GOBIERNO) 110,10 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 110,10 €
Total 9120 Total 9120: ÓRGANOS DE GOBIERNO 160.110,10 €
9200 22102 GAS (SERV. GEN.) 297,25 € SUPLEMENTO
9200 22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES (SERVICIOS GENERALES.) 9.757,81 € SUPLEMENTO
9200 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO (SERV. GEN.) 138,67 € SUPLEMENTO
9200 22201 POSTALES (SERVICIOS GENERALES) 770,43 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 10.964,16 €
Total 9200 Total 9200: SERVICIOS GENERALES 10.964,16 €
9202 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SECRETARÍA) 5.190,18 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 5.190,18 €
9202 6221 Edificios y otras constr. (SECRETARÍA) 541,97 € EXTRAORDINARIO
9202 626 EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN (SECRETARÍA) 3.736,09 € EXTRAORDINARIO
9202 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCC. OTRAS (SECRETARÍA) 323,07 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 4.601,13 €
Total 9202 Total 9202: SECRETARÍA 9.791,31 €
9203 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC.  (PERSONAL) 3,10 € EXTRAORDINARIO
9203 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (PERSONAL) 465,20 € SUPLEMENTO
9203 22104 VESTUARIO (PERSONAL) 119,79 € EXTRAORDINARIO
9203 22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO (PERSONAL) 30,25 € EXTRAORDINARIO
9203 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (PERSONAL) 1.101,01 € SUPLEMENTO
9203 2279999 OTROS TRABAJOS TREALIZADOS POR OTRAS EMP. (PERSONAL) 3.402,50 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 5.121,85 €
Total 9203 Total 9203: PERSONAL 5.121,85 €
9220 48400 FEMP, FVMP Y OTRAS (COORD. Y ORGANIZ. DE EE.LL.) 1.136,81 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  4: T rans f erenc ias  c o rr ient es 1.136,81 €
Total 9220 Total 9220: COORDINACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES 1.136,81 €
9330 213 REPA.,MANTEN.Y CONSER.MAQ.,INSTA.Y UTILLAJE (PATRIMONIO) 7.067,60 € SUPLEMENTO
9330 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (PATRIMONIO) 68.557,69 € SUPLEMENTO
9330 22700 LIMPIEZA EDIFICIOS PUBLICOS (PATRIMONIO) 372.604,53 € SUPLEMENTO

T o t a l  c apí t u lo  2: Gas t o s  c o rr ient es  en b ienes  y s erv ic io s 448.229,82 €
9330 6331 INSTALACIONES TÉCNICAS (PATRIMONIO) 5.607,83 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  6: Inv ers io nes  reales 5.607,83 €
Total 9330 Total 9330: PATRIMONIO 453.837,65 €
9340 359 OTROS GASTOS FINANCIEROS (GESTIÓN DE LA DEUDA Y DE LA TESORERÍA) 5.000,00 € EXTRAORDINARIO

T o t a l  c apí t u lo  3: Gas t o s  f inanc iero s 5.000,00 €
Total 9340 Total 9340: GESTIÓN DE LA DEUDA Y TESORERÍA 5.000,00 €
Total general TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 2.401.161,57 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 442.799,14 €
TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 1.958.362,43 €
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Del total de los gastos detallados en los cuadros anteriores se desprende que el importe total al 
que asciende esta modificación presupuestaria por créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
es de 2.401.161,67€ siendo el importe correspondiente a créditos extraordinarios de 442.799,14€ 
(destinado a gastos específicos para los que no existía crédito en el presupuesto en vigor) y 
suplementos de crédito de 1.958.362,43€ (destinado a gastos para los que el importe dotado en el 
presupuesto es insuficiente).

El medio financiero propuesto para esta modificación presupuestaria es parte del Remanente 
de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) por importe de 2.401.161,67€ con el que se ha liquidado el 
presupuesto del ejercicio 2022.

Con motivo de las repercusiones, tanto sanitarias como económicas, que a nivel nacional 
estamos padeciendo por la pandemia provocada por el COVID19 así como la crisis energética 
provocada por el conflicto bélico, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 y 
teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 2020 se han 
suspendido las reglas fiscales para los ejercicios 2020, 2021 acordándose su prorroga en 2022 y 
2023.

Es por ello que la realización de gastos dotados o suplementados con la utilización del RTGG 
como medio financiero a través de modificaciones presupuestarias plenarias por créditos 
extraordinarios y/o suplementos de crédito no daría lugar a un incumplimiento de los objetivos de 
Estabilidad Presupuestaria y Regla del Gasto durante dichos ejercicios.

En consecuencia, se tiene intención de efectuar esta modificación presupuestaria en este 
ejercicio no siendo posible demorarlo a ejercicios posteriores.”

 
II. NORMATIVA A APLICAR Y DOCUMENTACIÓN CONSIDERADA EN ESTE 

EXPEDIENTE. 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del Titulo VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre (en la actualidad R.D.Leg. 2/2004).

3. Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto prorrogado de 2022 para 2023 del Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

5. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el 
vigente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2011, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las entidades locales.

6. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

7. Acuerdo del Congreso de los Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020 en el que, por mayoría 
absoluta de sus miembros, aprueban la propuesta del Consejo de Ministros de 6 de Octubre sobre 
suspensión de las reglas fiscales con base en el artículo 11.3 de la LOEPSF. Desde el 20 de octubre 
de 2020, quedaron suspendidas las reglas fiscales para 2020 y 2021 acordándose su prorroga en 2022 
y 2023.

III. ANÁLISIS.

Primero.- MEDIO FINANCIERO:
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Con fecha 2 de mayo del presente se emitió Informe de Intervención nº 231/2023 que tiene como asunto 
“Evaluación del cumplimiento de los objetivos de Estabilidad Presupuestaria, de la Regla de Gasto y de la 
Sostenibilidad Financiera en los términos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a la vista de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 
2022 de la Entidad Local y de sus Organismos Autónomos, a nivel individual y consolidado. Destino del 
superávit.”. En dicho informe se concluía en su apartado 8 que:

“De las liquidaciones presupuestarias del ejercicio 2022, tanto del Ayuntamiento de Villajoyosa como de sus dos 
Organismos Autónomos de carácter administrativo “Fundación Pública Parra-Conca” y Centro Municipal de Asistencia 
“Hospital Asilo Santa Marta”, han quedado fijados, para cada uno, tanto el RTGG como los excesos de financiación 
afectada conforme al siguiente cuadro:

Como ya se ha venido diciendo, al suspenderse las reglas fiscales para 2020 y 2021 por acuerdo de Consejo de 
Ministros de 6 de octubre de 2020 y teniendo en cuenta el acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 2020 y 
el acuerdo del Congreso de los Diputados en su sesión de 13 de septiembre de 2021 en el que, por amplia mayoría de sus 
miembros, aprueban que persisten las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales 
en 2022, la utilización en 2023 del RTGG como medio financiero (a través de modificaciones presupuestarias) no daría lugar 
a un incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria (se reconocerían más Obligaciones pero no Derechos 
pues estos ya forman parte del RTGG financiador) y regla del gasto (se podría incrementar el gasto en comparación al del 
ejercicio anterior) durante dichos ejercicios.

Ahora bien, es el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el que fija el destino del superávit 
presupuestario cuando dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, 
Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite 
del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.
3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el sistema 
europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como 
se define en la normativa europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario, 
la que podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar como primer destino alternativo del superávit, el de 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo que tanto el Ayuntamiento de Villajoyosa como sus dos Organismos Autónomos tienen totalmente 
amortizada su deuda financiera, se nos plantean las siguientes alternativas:

1. Utilizar el RTGG positivo como medio financiero para la tramitación de modificaciones presupuestarias 
(priorizando el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto).
2. Utilizar los Excesos de Financiación Afectada como medio financiero de modificaciones presupuestarias por 
incorporación de créditos (para aquellos casos en los que el ejercicio precedente haya liquidado con  remanentes y 
no se desista de seguir con la tramitación del gasto) y Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.
Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos 

de crédito se estará a lo previsto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 
35, 36, 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución 10 y 18 del presupuesto en vigor.

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes de Crédito se 
estará a lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 47 y 48 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución 14 y 17 del presupuesto en vigor.

ENTIDAD LOCAL
REMANENTE DE 

TESORERIA
SALDO DUDOSO 

COBRO

EXCESO DE 
FINANCIACIÓN 

AFECTADA RTGG
AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA 32.304.197,20 € 6.167.620,59 € 11.523.340,28 € 14.613.236,33 €
OAL PARRA-CONCA 652.994,06 € 22.507,05 € -  € 630.487,01 €
OAL HOSPITAL ASILO SANTA MARTA 1.593.599,03 € 32.274,56 € -  € 1.561.324,47 €
CONSOLIDADO 34.550.790,29 € 6.222.402,20 € 11.523.340,28 € 16.805.047,81 €



Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614147602721105570 en www.villajoyosa.com/validacion

C/ Major, 14 – CP 03570 – Tel. 96 6851001 – Fax 96 6853540 – CIF P-0313900-C
www.villajoyosa.com – www.lavilajoiosa.com

De lo anteriormente dicho se concluye que, al tener la liquidación presupuestaria superávit y tener 
totalmente amortizada la deuda financiera, se puede utilizar el RTGG como medio financiero en la tramitación 
de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

El saldo disponible del RTGG a utilizar como máximo en esta modificación presupuestaria sería el 
importe con el que se liquidó el presupuesto del ejercicio 2022 (14.613.236,33€) descontándole el importe de las 
modificaciones presupuestarias tramitadas hasta la fecha por Incorporación de Remanentes de Crédito 
financiadas con RTGG (nº 2/2023 por importe de 1.100.736,07€ + nº 3/2023 por importe de 78.550,38€), esto es, 
13.433.949,88€.

Sabiendo que el importe solicitado para para tramitar esta modificación presupuestaria ascienda a 
2.401.161,67€, el detalle del medio financiero quedaría del siguiente modo:

Una vez aprobada esta modificación presupuestaria, el importe no utilizado hasta la fecha del 
Remanente de Tesorería Para Gastos Generales con el que se liquidó el presupuesto 2022 ascendería a 
11.032.788,31€.

Segundo.- GASTOS INCLUIDOS:

Una vez analizada la composición de los gastos incluidos en esta modificación presupuestaria, se 
observa que:

 los mismos incluyen las facturas que conforman el saldo del desglose de la cuenta 413: “Acreedores por 
operaciones devengadas” recibidas hasta el inicio de este expediente correspondientes a gastos 
devengados en ejercicios anteriores. De entre ellos, varios gastos disponen de un medio financiero 
afectado a tal fin por lo que se estima conveniente excluirlas del expediente ya que en el presupuesto 
2023 se ha dotado o se dotará crédito para ellas mediante otra clase de modificaciones presupuestarias. El 
importe total neto al que ascienden es de 356.106,67€.
De la lectura de la Disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, que regula las Reglas 
especiales para el destino del superávit presupuestario podríamos interpretar como primer destino alternativo del 
superávit, una vez amortizada la totalidad de la deuda pública, el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto. La totalidad de este importe es financiado con RTGG.

 Entre ellos se encuentran los de obligado cumplimiento dirigidos a afrontar obligaciones dimanantes de 
cumplimiento de sentencias de los Tribunales (indemnización por ejecución de sentencia núm. 770/2022 
TSJ. contrato limpieza, recogida y eliminación de RSU y gestión del ecoparque (SAV) por importe de 
327.048,68€ e Indemnización por ejecución de sentencia núm. 2/2020 (Parkings Ilicitanos SL) por 
importe de 68.507,19€).

 Gastos que derivan de contratos o convenios vigentes o pendientes de firma de servicios imprescindibles 
para el normal funcionamiento de esta administración y del municipio tales como el de suministro 
eléctrico, reposición de material eléctrico, del servicio de prevención y extinción de incendios, de la 
limpieza viaria, de la gestión del  ecoparque, de la recogida de residuos sólidos urbanos y su tratamiento 
en la planta de residuos zona XV, de la limpieza de instalaciones municipales:

CÓ DIGO DENO MINACIÓ N IMPO RTE
ASIGNACIÓ N 

DEL MEDIO  
FINANCIERO

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 2.401.161,57 € RTGG

TO TAL MEDIO S FINANCIERO S 2.401.161,57 €

MEDIO S FINANCIERO S
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Estos gastos necesarios para el normal funcionamiento del municipio derivan de contratos o convenios 
vigentes que sumados al incremento derivado de las retribuciones originadas por el cambio de equipo de 
gobierno (320.000€ anuales aproximadamente) ascienden a 1.517.756,32 € siendo necesario su dotación en los 
créditos iniciales del presupuesto 2024 y siguientes.

 El resto de gastos dotados o suplementados mediante esta modificación presupuestaria ascienden a 
271.742,71€ y atienden a otros gastos necesarios para los que el crédito previsto en 2023, que es el 
prorrogado de 2022, es insuficiente o se ha agotado a fecha del presente.

Tercero.- La aprobación de esta modificación presupuestaria, para dotar o suplementar crédito 
presupuestario que permita la aplicación a presupuesto de gastos incluidos en el desglose de la mentada cuenta 
413: “acreedores por operaciones devengadas”, se ha visto demorada en el tiempo, toda vez que se ha precisado 
de la previa aprobación de la Liquidación del Presupuesto 2022 aprobada por resolución de Alcaldía nº 
202301692, de 24 de abril de 2023.

 
Es por ello que, para no causar un mayor perjuicio al ejecutor de las obras, proveedor del suministro o 

prestador del servicio facturado con motivo de tramitaciones administrativas inadecuadas, en su caso, y 
conseguir que no se vea afectado negativamente el periodo medio de pago, a lo largo del ejercicio económico se 
han aplicado a presupuesto corriente de 2023, prorrogado a su vez en 2022, gran parte de las facturas incluidas 
en la mentada cuenta a sabiendas de que, con posterioridad, se repondría, con esta modificación presupuestaria, 
el crédito gastado.

Cuarto.- El órgano competente para aprobar este expediente es el Pleno de la Corporación, mediante 
mayoría simple y al mismo le serán de aplicación las normas que sobre información, reclamaciones, publicidad y 
recursos contencioso-administrativos vienen referidas a la aprobación del Presupuesto General en los artículos 
20, 22 y 23 del Real Decreto 500/90.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, la Intervención local elaborará un informe sobre el cumplimiento del objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria que se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los documentos previstos en el 
artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, referido a las modificaciones 
presupuestarias por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito. De tal manera que este expediente 
requiere para su aprobación del referido informe.

Sexto.- La propuesta y Memoria justificativa del Alcalde motiva la necesidad de la medida precisando 
la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que 
han de financiarla, acreditándose:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.

PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE
1360 467 CONSORCIO DE BOMBEROS (SERV. PREV. Y EXTIN. INCENDIOS) 54.613,50 €

1621 22700 Recogida R.S.U 142.075,24 €

1622 22700 Gestión ecoparque 9.633,80 €

1623 467 Aportación al Consorcio Plan de residuos Zona XV 263.878,45 €

1630 22700 Lipieza viaria 235.165,64 €

9330 22700 LIMPIEZA EDIFICIOS PUBLICOS (PATRIMONIO) 305.205,92 €

1650 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (ALUMBRADO PÚBLICO) 105.590,57 €

1650 6331 INVERSIÓN REPOSICIÓN. INSTALACIONES (ALUMBRADO PÚBLICO) 81.593,20 €

SUBTOTAL 1.197.756,32 €
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b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la 
partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito(artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril).

En último término, la apreciación de la imposibilidad de la demora de todos los gastos contenidos en 
esta modificación, corresponderán al Pleno de la Corporación.

IV. CONCLUSIONES.

Esta Intervención informa favorablemente la tramitación de la modificación presupuestaria por 
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 1/2023.

La Intervención Accidental

7 de julio de 2023 : 13:49:32
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